
Intendente general militar lo jijjuienU. — He 
d¿:!= rsrsîi i ls lirittÀ Siu>trrnj<i."ira ¿ti ex-
pediente inatniiün ct»o mnîivo de liaber íuüci-
t»do «1 Avunianiiento «le Merina «|ue se <l«-ier-
tnmas* à qoe o fitina» corresponde iirfoidar las 
racione* &«i(Biui<tfadas ¿ Jo< ifufmdyo* «ici 
cuerpo «Je carabioerns de Hacienda pûLKca, 
«fli|>l<i*lu$ en ptritcocioa de ficciawrt ; y en-
teiil» S. M. bs tenido à bien mandar de con-
formidad con el dictâmes dado por V. E. en 
i l ilft cor rien le » « s , que |>or las oficinas 
del d.s(ril<j militar de Extremadura se lirjaiden 
1 « sa«bivíros brehos por «I referido Ayun-
tamiento de Mertda i ios carabineros de H»-
eieiHÍa (uiMica empleados ra persecución de 
lok faccioso«, según et espíritu de ta Rea! or-
den de I i de Marzo del corriente aún, pasando 
en segvitla lot correspondieras cargos ¿ las 
oficio» de Renta*, como está prevenido, pa-
ja que se reintegre al mencionado Ayunta-
miento por los'médiat indicados ta la preci-
tada Real orden de t i de Mario del corrien-
te afio. De la de S. M. io como «ico á V . E . 
para sn inteligencia y fines correspondientes. 
Dios guarde ¿ V. £. mochos años. Madrid «5 
de Octobre de i838.^:HaLerL—De la mis-
Baa-Beai orden lo traslado á V. E. par» sa in-
teligencia, devolviendo el expediente qac acer-
ca dei asunto se paso por ese Ministerio í 
este'de la Guerra con Real orden de so de Se-
tiembre último. Lo tjae de ta propia Real or-
den traslado á Vív S. para so iateligeoci* y 
efectos consiguientes Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid 31 de Enero de J 839. 

Piu. — Sr. Direcctor general de Adaaaas y 
Resguardos.n \ 

Las que comunica á V. S. ia Dirección pa-
í s sa inteligencia i pantoal curap!i«ienta, y 
para qne disponga que ambas resolüciones 
tengan la debida -publicidad, dando aviso de 
haberlas recibido, líios guarde á ¥.S.-muchos 
»Dos. Madrid 17 de Majo de 1839.=José 
de San Militan. ' • ; • • 

Y en observancia de lo que se previene 
se inserían en el Boletín ojuial- de ta pro-
vincia para que llegue d noticia del público., 
¿imtria »7 de Mayo de »859. — Francisco 
Garcia-hidatgo. 

- Insértese en el Boletín oficial. — Francisco 
Garda» hidalgo. , 

De todas las Reales órdenes, decreto*, 

circulares jr demos j publicadas en esté bole-

tín oficial en téda el presente mes. 

S 
GOBIERNO POLITICO. 

Nütn. 46 '̂. Rea! orden itúm iso. Sobre H* 
tahlec ¡míenlos di ¿ajas «!e aborrus. ~ Sigue el 
leglamtnto paralas mismas. 

ííúra. 455. Circular 121. Previniendo» los 
.Ayanlain>">lo* que se citaa , se presenten ¿ 
pagar sai deteuhterios de caminos t eu el ter-
mino de 30 «lias. 

Idem isa. Previniendo la captura de Jay-
DC Peres y Sainper vecino de Murcia. 

Idem xa3. L* de Felipe de C j ropos Carrtdh. 
Idem 124. L* de D. Josc Moreno de esta 

Capital. 
. Rea! árdea ts5. Sobre manutención de pre-
sos pobres. 

Circular >a6. Previniendo á los Ayuntamien-
tos que á continuación se espresan remttsn las 
•otíeias que se le tienea pedidas > sobe« criade-
ros de Sanguijuelas. 

Idem 127. Previniendo la eaptara del Sar-
gento D. Bernardo Ortiz y Cozar. 

Num. 466. Real orden »»8. Sobre ia for-
mación de espedientes para los que se conúde-
ren con derecho á la declaración ¿s beneméri-
tos d* la patria. 

Idem 129. Par* que no se prive á los coras 
párrocos y demás clérigos a que puedan con-
carrir i los juicios verbales> ydeptz como 
hombres fcoenos. 

Id#m t3o. Declarando sospensos por aho-
ra los efectos de la Real orden de, S de Setiem-
bre de! año proiitno pasado sobre fondos de 
la ganadería. 

Circular i3i. Sobre defraudaciones del oso 
de Papel sellado. 

líúaj. 466. Real orden i3a. Para que no 
se den pasaportes á tos eclesiástico que quie-
ran pasar á Filipinas sin qae presenten fteal ti« 
ceoria. 

Idem i33. Mandando admitir en pagod* coa-
tribacione* las certificaciones de caballos requi-
sados ylas de los qae en adelante se requisen 
hasta el completo de los 6,ooe qqe está man-
dado. . 

Idem 134. Suprimiendo las juntas superio-
res de mediciaa,. cirogta y farmacia , pssando 
a cargo de í » Dirección general dé estudios. 

Idem. i35. Sobre'iostnicxríoo primaría. „ , 
Ntíni. 467. Circálar, »38: Preriniendo la 

captara de Diego Maria Cueto, trecino de Vera. 
- Nóm '-Ctreolar -í45í 4tecordaodo á tos 

Avontaniieatos l i proliibwon Je espedir pas»w 
portes paca-el "estraogero-, iaclas* la pU¿a de 
Gíbraltar. • 
' Eicargand« 1« captar» de f ran-

: d»co Villma-vecino de tíbeda. : r "" 
Idem 145. Prev^et^n á los i^^UoiMinto»' 
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N O I . 471. Miércoles 2 9 de Mayo de 1839 . ( 6 cuarto t ) 

5« amcrtbe i este Boletín, qo« 
nlc Im lawrnl«« v libados . «a 
H ilUJIftttl % librería «1« ÍUm>» 
6 « ) K M j n , i 10 itilci'ticswnb* 
lltrod« a Itt CMM de 

BOlBTia 

En la* proTinciu i 19 miel 
al rae» franco «Je porle. 

I.»* ai )*<>« ó artieuiw M retai* 
tiran i U re>Uceiott franco» de 
¡i..rl«- , t¡u cuvo rci{ui»ito a» m 
recibirán. 

©MIAI, 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
»5g53S^Tg55SasaS5S5S2Sg5asasa5B5gSaSBaS2aeSgS5^ 

ARTÍCULO DE OFICIO, 

GOBIEKNO POLITICO DE LA MISMA. 

- Circular «cun.° 158. 

El Excmo.Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de ts- G^x^scssa ds la Fss¡us¿¿ 
con fecha g del corriente se ha servida dir¿~ 

. girme la Real orden que sigue. - -
Sabiendo acudido varios alumnos de ia £s-

cáela cormaI de luslraccúo prinmuá sos res-
pectivas- Diputaciones provinciales pidieodoal-
Runa ayuda de costó para compra de libro* j . 
de instrumentos de matemáticas ; a fia de que 
estos aasilios no es cedan de la cantidad que se 
eó nsidera 'ngarosamaite necesaria par» tales. 
objetos. S. 88, i » ñrína l~n¡i»m 1A111 t» H» w . 
trido antortxar a lzs citadas corporaciones para 
conceder coa este motivo £ cada alumno tres» 
dantos reales veiion.pcr asa vez, librándolas 
á favor del Director de la Escuela, el coál ios 
tendrá eo depósito pira Irías estregando i los 
interesados conforme los vayan necesitando , jp 
cuidará dé que se inviertan en los citados o bá-
jelos y 00 eo otros. 0 « Real, orden lo comani-
co i V. S. para so inte%isda y efectos corres? 
poodientes» 

Y la traslado a V. £. para su inteligencia 
JT cumplimiento. Dios -guarde d f . £. mu-
chxxs jaños. Almería de Mar<t d* — 

, Francisco García-h 

Nia*. iSO. 

Por el Ministerio de la Gobernarían de Jo 
Península, co/rfechatg del actual.se me l a. 
comunicado la Real árdsn que sigue. 
.Coa fofa 10 de Octabredcj836 dijael Sr-; 

Ministro de Hacienda al da la Q ¿beraacion da 
la Península io sigsicnle: 

n Habiendo dadu cuenta a S. & de una es-
posicion del Director geoeral de reatas «siases-
dis y resguardos, manifestando ios perjuicio* 
eme u> esun irrogando á it del panel sellado -
por. no cumplirse el artículo 6* del Real Decre-
to de iff de Febrero de 1824; que prescribe di 
modo y forma en qae debe asarse el d»l sello 
cuarto «nayor} ba tenido á bien resolver S. M. 
qae lo manifieste a V. E. i fio de que por esa , 
Ministerio se encargue estrechamente á todas 
las Autoridades y dependencia* de su inmedia-
to cargo, cuiden de la exacta observancia del 
referido arúcaio , sin admitir ni dar curso a los 

" i ' § * * * 

se hallen es tendidos en papel de sello que el 
mismo articulo previene. „ 

Y babieadose reiterado por « I Ministerio ds 
Hacienda en $ del actual el cumplimiento de 
esta disposición ¿ á G« de. qae la reaía diíl pa-
pel sellado produzca todos los valores de que 
eS. susceptible, lo prevengo i V. S. de Rea! or-
den , comunicada por el referido Sr. Ministro 
de la Goberuacion , para su mas puntual obsec- " 
vancia. 

Y se publica para su mas exacto cumplí? 
miento. Almería 37 de Mayo de —• , 
Francisco García hidalgo. ^ 

- ' Num. 161. . ! 
El Excato Sr. Secretario? de Estado jr del •• 

Despacho de lo Gobernación do la Pcmnsüla : 

con fecha 9 drP&cluaLse, ha servido oomuni- . 
canse ¿r Real órtkn-sizgácote. 

yariosj>ro(esorcsde música ban hecbo pre—' 
seoter áSvM.Ufteia^-Gtfbsruidora U-cacaodad^ 

. ¿.1 

: 

•77 
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de tina dispc îcion que ampare la propiedad de 
lis obras oriuiii»!.*« <Je su arte, lat cuales sue-

o 
len > sin perniis» de ios autores, gravarse y re-

:jjrrvr<iiirse en los teatros; j considerando 
5. M. -que'las jiroklacci<»aes <1« esta clase mc-

' recen t'ftaal protección tjüe U> literarias por s«r 
'todas froto de !a imtginacÍDu y del «nteudi-
"mieñXo-, se ba servido declarar qae todas ias 
disposiciones rijenfes cou respecto ¿ la ílopra-
-sion ue lo» « « ¡ l o s , son esteujivas ai gravado 
de las composiciones de música 5 mandando ade-
mas que se observe «o cuanto a rflas lo preve-
"íiiáo "rder¿es de 5 de Mayo de 1857 
y 8 de Ai>ril'ú!tiino para la representación de 
las piezas dramáticas : entendiendo*« todo Ojieu-
traa ias "Cortes íprnehia t i proyecto de ley 
«jne'¿e"1te presentara subte ta -propiedad.litera-
ria y artística ensa-> diferentes parles.'De fieal 
árdea lo digo a V. S. para su inteligencia y 
efectos correspotidtentts. 

-*Lá-(]ue ss insería ért ¿i Boletín oficial para 
su^oétocumpUmienío. Almería. 27 de Ma-
yo de 1803 "zz Francisco García- hidalgo. 

JVmiu. 162. 

El Exento. Sr. Secretario de Justado y del 
Df zpu¿ho de la Gobernación de la Península, 
con ft-'cha t8 del actual se-&a< servido .ceam-
nicitrm? lie Real orden 'que slt>ue. . 

'MMa-Reina^G-oberuadora se ha "servido 
"dirigir j^ con esta focha , -«1 Sr.^Presiden te del 
Concejo 3e "Ministros,vel Rea4 Decreto sigüienle-

-j,*Como Regante y 'Gobernadora del Reino 
durante'la niet;rtfc'dad deroi Escelsa Hija la 
Reina Doüa ISABEL1!! ¿ -vengo'̂ etrnórabrar Se-
cretario de Estado y de(~ Déspaelio'de la Gober-
nación de la í'euínsula-¿ l l)on Joan Martin 
CarratnoJino - Fiscal d» I» •^»Süescis di Velen— 
«¡a y Diputado 3 Cortes pár la Provincia -de 
^ l a . - j , 

T da de S. M. t0 cc:s tínico ¿ V. S.'ps-
*a su inteligencia y efectos correspondientes. 

•Y. se inserta para su .publicidad y efectos 
'prevenidos, -Almería 27 de Mayo de i859= 
Fíaocisca'<5arcia-íjidsígo. 

iLos Alcaldes Coaslilacícnales de los pue-
blos dé esta provincia^ procederán á la «ap-
ta ra de :Juao Sánchez ÜÜén'a vecino de Haer-
cal-Overa de edao de 45 «iíios, estatura mt-
¿faní, tara, abultada, y vestido al t «o nal-
seratl« ^el -p»¡<, 'y si ftiese hallado Jlo'Te-
tóiíiráu disposición del -Jaez de 1.* "Iris^ 
•Taucia -de Yelcr-fiubio, dando "aviso i ^steGo-

p«iliticr>. Almería "¿t: de Mayo tle 1809. 
Francisco Garciai¡'úialga. : 

A'buj. 164. 

El Alcalde J." Consiitocion»! de la villa de 
Gcrgal ha sendid» i este Gobierno político ma-
nifestando, que sin embargo de las repelida» 
invitaciones qne tanto «1 coro* «1 Ayuntamiento 
t Jaez de 1* instancia han hecho a 1 « pueblos 
que á continuación se espresan j i ra qo* sa-
tisfagan Tas cantidades qti» 4es fueron asigna-
da« para socorros de presas, en el primer <er-

- ció del p re» en te aiio, nada'lúa podido conie-
-goir> y refluyendo tan repinrühle conducta 
eo perjuicio de una claie, qne carecen de <odo 
otro-auxilio para atender < sa 9ab«»>l*tr<?i», y. 
qae privados como están de su libertad -pere-
cen» n si 1es"falta aquel: prevengo a lo* Ayon-
taroientos de ̂ os referidos poeblos qoe'si -en el 
t̂e'raiu© de tercero di» cortlados desde el r « i -
bo de e«a-orden no realizan -la entrega -de las" 
cantidades qoe se NKpnsao, *oroo e»tá ~t»an-

"dído^ qaedaa conminados en Ta multa de aob 
leales de "irremisible esaccioo. Almena 27 de 
Mayo de 185g. ̂ -Francisco 'Gorcia-iiidalgo. 

'Pueblos que sé citan * Ts. vn. 

"Abraeena. . 
iJboloduy. . . . 
Castro. . . . 
Baca res.. . . -
"Ocaña. 
Taternas. . . . 
Fiiiana. ... . . . 
Santa Craz. 

100 
. . 3a« 8 

» 9 8 
. . »6» 3a. 
.-. it¡4-
..-4519 * 
. . 517 4 
. . 1 1 6 

Xitm. 165. 

INTENDENCIA DE LA PROV1NCÍA. 

La Dirección 'general 'de Aduanas y <res-
'gusruos iiié utve ío xfue ~si$pie. 

Con fecha "8 del actual se ha com«nic»do a 
esta Dirección por el Mioisterio de Hacienda 
una &¿al o'rdeu, cojo tenor es el Sigoienle: . 

Enterada S. M. Ia Reina Xrobérnadora de'Io 
'expuesto por esa Dírecáon en "» 8 de Marzo úl-
tioio. se ha servido mandar que ye ehssrVt'por 
paito generaHa Real orden de -sS de Octn-
bre de 1858 sobre liqiíidacion y átono de ra-
ciones á los Carabineros qtie Tiayan Tiecio ó lia-

-ga & «I servicio de cam palta dura ole la - pre-
sente lncij», circalándola al ' efecto a qoiien 
•corresponda. De' Reil 'o'rdeo lo í ^ o á V. S." 

ÁLa Heálsór'den ^«fe ^ cito es 

-3, Por el Mioíiaerio de la Goeirs- • dijo- i 
'este de fiaa'eada «n 25 de Oetebre- del año-
ultimo lo q « -dgite.—- £1 Sr. -escaigado in(c-¿ 
'mámente del Despacho de 1« Gaora dice al 
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que I eontinttacion se «spresan, acudan a p»-
gir su¿ descubiertos por U suscriciuu del Bole-
tra oficial-

Num: -469- 6rd«n «47. Admitiendo U 
diq>isi«D que Don Antonio Horopanera de Cos, 
í»a hecho dsl cargo de SecreUiio de estado f 
del Despacho de ¡a GobcrnacioD de la Peoínau-
Tt, encargándose interiuameole de ¿ID. Loren-
zo Árrazola. 
" Circular 148. Previniendo la captare de Juan 
Sola reciño de Urracal. 
• Núm: 170. Real Decreto i54- Sobre ins-
trucción pública. 

Rfal orden i55. Previniendo que el que-ade-
lañte ai»ana cantidad i los Oficiales del Ejér-
cito que pasea á Ultramar, se entieodau coa 
Tos mismos para su cobro. 

Kám . 1 7 1 . Real orden 1S9. Para que las 
D ip litaciones yiovinciales faciliten á los aiatn-
sos.de la Escocia normal 5oo rs. vn. 
~ Idem 160. Sobre el abuso en el aso del pa-
pal sellado. 

I'déth i6t. Prohibiendo el que se graven las 
obras de'xsúsica de varios proiesores. 
" Idem' lCa. Manifestando el» nombramiento de 

Secretario de Estado y del De»pacho de la Go-
bernación de laPenínsula en i). Joan Martín 
Carra niolioo. • 
• Circular ií53. Previniendo Irtaptura de Juan 

Ssocbez ¡Vifira vecino de Euercai-Overa. 
- Idem 164. Frcviniendo á los Ayuntamientos 
queá continuación se espresao se presenten á-
&4isfacer -sus descubiertos de g?slos de -presos 
pobres. 
•£;- • DÉTENDEXCIA- ' 

¡ Kúpo. 464. ^Circular. Previniendo á los 
Ayuntamientos que se. citan presenten ca el 
U'MH.ÍOO, de- ¡5 dias l=s S¡sírícsias de coiattcio. 

Kútn. 465. Circular. Previniendo se pre-
aente ca esta Intendencia el que se -crea coa 
derecho ai... marquesado, de Torre Gíner. 
, -Real orden. Previniendo no se admitan las 

monedas d« oro ecrceuadas, o limadas-
Süm. 4 6 6 . ' Nota de las lincas cuya.tasa» 

cían y vente ha sido soliciuda en esle mes. ~ 
Boleti» de venta de bienes Nacionales oúm.. 
60 y 61. — Estado -de los caudales ingresados ' 
en la caja de totales y su distribución. =Idem 
de* Jos caudales, quebao; ingresado, en la caja 
de líquidos -y so distijqucion. 
: Jíum. 466. Circular »3o. Sobre relaciones 

da frutos driles. 
i Id*a 15 j. sEdicto del ¡ Se. lateadeaU sobre . 

tomismo. 
• Nóm. 4^7- Relación dé los pagos hechos i 

cuenta de la contribución estraordiaam d» 
Gjter/a.ec ipdoel k«s de Abril 

líüm. Ñ*»' orde» >49 Sobre la admi-
sión en cuenta de la contribución eslraoxdina-
ria de guerra los cupones de los pagarés de los 
300 millones. 

Idem 150. Estado de ¡os caudales ingresados 
en la caja de totales, y su distribución en todo 
el raes de Abril. 

Idem i5i.JEstado de lo ingresado en la caja 
de líquidos y su distribución en el misino mes. 

470. Circular 156. Prefiniendo á lo* 
Ayuntamientos presentes i esta Contaduría cu 
(1 térraiuo de «5 dias las cuentas de contribu-
ciones hajta fin de 1858. 

Ndin. 4 7 1 . Real orden 1S5- Sobre liqui-
daciones y abonos de raciones, á lo* O rabia e-
ros que bayan hedió el servicio «n la actual 
campaña. 

Junta de emifawon de rJlifcieT y efettas tle > 
los Convento« su/mimido*. 

HÚm. 4S4. Real orden para qoe se codo*». 
da lia hitad un en los coaTeatos i las paosioois-
tts del Estado. 

Idem para que se admita «a pago dé las con«, 
vea tos suprimidos las certifícacirnies de loVam«' 
sos devengados por la legioiringlesa- . '• . . i , 

COMANDANCIA ( r ó E U ; 

Núm. '465. Circular Sobre los prcstspae*». 
tos y haberes de las compañías sueltas yd«pó-, 
sitos de quintos.. 

Núm. 46.7.. Circular ^o-Previoiendose re-, 
imtai» i la Intendencia militar del distrito^ tm, 
estado de las cartas de paga y libranzas que. 
cxíitan sin ío rnializar. " 

Idem i4i- Anunciando KsiHirse Tacantes al~ 
gusas pí^us de- íacuiutivos ea.íás baklioBéf^ 
del Eiérato. , ^ 

r Idem 14®• Sacando i publica subasta la asi*-, 
teocia y curación de los mUiUres.aoleriaos ea^l 
e! distrito da !ss ísíss E.leiies.,- ; '=" -
.Núdb. 470., Real orden. Pac^ qoe eVBat»—~ 

llon franco de'Málaga se titnle . Batailoa' 
franco voluatarios de Granada.- . ( 

!KSBECC1(»I % J t 

,. Núm. 464. Estado de los denuncioŝ  regís«' 
tros y demarcaciones, hecbas en todo eloes da.' 
Manó. - -

Nüaa. 468. Id. id. id. en elfiwrde Aíulk t 

jKúm. 47o- orden-»58. Sobre la éon« 
tribnci-on que deben pagar las minas de car-' 
bon de piedra que se esplotau por varias com« 
pautas creadas por D. Alejandro Aguado. 

AJLHERIA IMPRENTA; OE KAMÚM «ONZALEB. 
Calle de la* Hcndcu m u 30. 
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